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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

M ACRO NIVEL S.A. 

 

Notas a los estados f inancieros 

Al 31 de diciembre del 2015 

Expresadas en Dólares de E.U.A.  

 

 

1. Operaciones  

 

La  Compañía fue const ituida el  11 de JUNIO  de 2011  y  se dedicara a las siguientes act ividades   

M antenimiento a equipos de computación y tecnología 

 

La  Compañía   t iene  su  domicilio  en  la  ciudad encuentra ubicada en  URBANR DOS M Z.236 

SL.9  Provincia Guayas, Cantón Guayaquil 

 

2. Resumen de principales políticas de contabilidad 

 

Bases para la Presentación de Estados Financieros 

Los estados financieros adjuntos son presentados en dólares de los Estados Unidos de América, 

Moneda adoptada por la república del Ecuador en marzo del 2000, y sus regist ros contables son 

Preparados  de  acuerdo con  Normas  Ecuatorianas  de Contabilidad emitidas por la Federación 

Nacional de Contadores del Ecuador y aprobada por la Superintendencias de Compañías. 

 

Actualmente   las  Normas  Ecuatorianas  de  Contabil idad   (NEC)   están  siendo reemplazadas 

gradualmente por las NIIF y establecerán a futuro la base de regist ro preparación y presentación 

de  los estados financieros  de las sociedades a nivel mundial. Con base a tal camino  y coyuntura 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución  N°.06.Q.ICI-004 emit ida el 21 de agosto 

del  2006  publicada en el  Regist ro Of icinal n°.348 de sept iembre del 2006, resolvió la obligación 

       por  parte  de las  ent idades  sujetas al control y  vigi lancia  de este  organismo,  la  preparación y  

       Presentación de sus estados f inancieros, a part ir del 1 enero del 2009. 

 

 Sin    embargo   mediante   Resolución  N°   08.G.DSC.010  emit ida  por  la   Superintendencia  de 

 Compañías   del   Ecuador  el  20   de   noviembre   del  2008,   resolvió    establecer   el  siguiente  

 Cronograma de aplicación  obligatoria de las Normas Internacionales  de Información Financiera 

 “NIIF”  por parte de las  compañías  y entes sujetos al control  y vigi lancia de este organismo: 

 

 Aplicarán  a partir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados por 

la ley  de Mercados  de Valores, así como las compañías que ejercen act ividades de auditoría 

externa. Se establece el año 2009 como  período de t ransición; para tal efecto, ese grupo de 

compañías  y  entidades deberán elaborar  y presentar sus estados financieros comparativos 

con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”  a part ir del  

ejercicio económico del año 2009.  
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 Aplicar  a   part ir   del 1  de  enero  del 2015;   las   compañías  que   cumplan  las  siguientes 

condiciones: 

 

1.  Act ivos totales iguales o superiores a cuatro  mil lones; 

2. Regist ren  un  valor  bruto  en ventas  anuales superior a cinco mil lones de dólares: y, 

3. Tengan menos de 200 empleados (personal ocupado).   Para este  cálculo  se tomará el  

promedio  anual  ponderado. 

 

Se considera  como  base  los estados financieros del ejercicio económico anterior al periodo 

de  t ransición;   de  las compañías  holding  o   tenedoras  de acciones,   que voluntariamente 

hubieren  conformado  grupos  empresariales;  las compañías de  economías  mixta y las que 

bajo  la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector Público;  las 

sucursales de compañías ext ranjeras u ot ras ext ranjeras Estatales, para estatales, privadas o 

mixtas,   organizadas  como  persona  jurídicas  y  las   asociaciones  que éstas formen  y  que 

ejerzan sus act ividades en el Ecuador.  Se establece  el año 2010 como período de t ransición; 

para  tal  efecto, este  grupo  de  compañías  y  entidades  deberán  elaborar  y  presentar sus 

estados f inancieros comparativos con observancia de las  Normas  Internacionales de 

Información Financiera  “NIIF”   a  part ir del ejercicio  económico del año  2010. 

 

 Aplicar a part ir del 1 de enero del 2012; las demás compañías no consideradas en los grupos 

anteriores.  Se establece el año 2011 como período de t ransición; para tal efecto este grupo 

de   compañías  deberán  elaborar  y   presentar  sus  estados  financieros   comparat ivos con 

observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” , a part ir del año 

2011. 

 

Como  parte  del proceso de t ransición, las compañías que conforman los grupos determinados en 

los párrafos anteriores, elaborarán obligatoriamente hasta marzo del 2009, marzo del 2010 y 

marzo del 2011,  en su orden, un cronograma de implementación de dicha disposición aprobada 

por   la   junta  general  de  socios  o  accionistas, o   por  el organismo que  estatutariamente esté 

facultando  para  tales  efectos; o,  por  el  apoderado  en caso de entes ext ranjeros que ejerzan 

act ividades en el país, el cual tendrá, al menos, lo siguiente: 

 

 

 Un plan de capacitación 

 Un plan de implementación  

  La Fecha  de diagnóst ico de los principales impactos en la empresa  

 

Adicionalmente,  estas  empresas  elaborarán,  para  sus respect ivos períodos de t ransición, una 

concil iación del patrimonio neto reportado  bajo  NEC al patrimonio bajo NIIF, al 1 de enero y al 

31  de  diciembre  de  los  períodos de  t ransición,  donde  se  ref lejan   los  ajustes  signif icat ivos 

originados en los Balances generales y en los Estados de Resultados, de los respect ivos períodos. 

Esta  concil iación deberá ser aprobada por el directorio o por el organismo  facultado  para tales 

efectos, hasta el 30 de sept iembre del 2009, 2010 o 2011, según corresponda, y rat if icada por la 

junta  general  de  socios  o  accionistas, o  por  el  apoderado  en  caso  de entes ext ranjeros que 

ejerzan  act ividades  en el  país, cuando conozca y  apruebe los  primeros estados f inancieros del 

ejercicio  bajo  NIIF.      
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

Los   ajustes  efectuados al  término del período de t ransición, al 31 de diciembre del  2009, 2010 y 

2011,    según   el   caso,    deberán   contabil izarse    el   1    de    enero   el    2010,   2011   y     2012,  

respect ivamente. 

 

Las  Normas  Ecuatorianas de  Contabilidad “NEC” , de la 1 a la 15 y de la 18 a la 27, se mantendrán 

vigentes  hasta el 31 de diciembre del 2009, 2010  y 2011, según corresponda el caso.  

 

A  cont inuación se  resumen  las  principales  práct icas  contables: 

 

 

a) Inventarios- 

Están   valorados   al   costo  promedio  o al  valor  neto  de  realización,   el  menor,  excepto  

en inventarios  en t ránsito que se  regist ran al costo de adquisición.  

El   valor  neto  de   realización  se   determina  en  base  al precio  de venta en el curso 

ordinario del  negocio,  menos  los costos  de terminación y venta. 

 

b) Propiedad, instalación y equipos- 

Se    presentan   al    costo   histórico   menos   la   depreciación   acumulada.       Los   gastos   

por depreciación  se cargan  a los  resultados del  año y se calculan bajo el método de línea  

recta   y las   tasas  de   depreciación  están  basadas  en   la  vida  probable de los bienes: 

edificios  en 20 años,  vehículos   en  5  años,  muebles  y enseres  en  10 años  y  equipo  de  

computación  en  3 años.  Los  costos  de  reparaciones  y   mantenimiento,  incluyendo  la    

reposición  de  part idas menores  se cargan  a los  resultados  del año a medida que se  

incurren. 

 

c) Reconocimiento  de  ingresos- 

Los  ingresos  se  reconocen  cuando  es probable  que los benef icios económicos  asociados a 

la t ransacción   f luyan  a  la   Compañía  y el  monto  de ingreso  puede  ser medio 

conf iablemente. 

Las   ventas  son  reconocidas  netas  de  devoluciones y descuentos, cuando  se ha entregado 

el bien y se han t ransferido los  derechos  y benef icios inherentes. 

 

d) Participación  a  trabajadores- 

La  part icipación  a  t rabajadores  se  carga  a los resultados  del  año y  se  calcula  aplicando 

el 15%  sobre la ut i l idad  contable. 

 

 

e) Impuesto  a la  renta- 

El   impuesto  a  la  renta  se regist ra  bajo  el método  del impuesto  a pagar. 
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

3. Bancos 

 

Efectivo en caja y bancos                             35.557,36  

TOTAL                           35.557,36  
 

 

      

 

Bancos representa fondos depositados en las cuentas corrientes en las  inst ituciones Bancarias al 31              

de diciembre del 2015.  Estos  fondos  se encuentran  de l ibre disponibi lidad. 

 

4. Cuentas por Cobrar 

 

 

El saldo de cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2015    está formado de la siguiente manera:  

 

 

Cuentas y Documentos por Cobrar Clientes 

Corr ientes   No Relacionados Locales                       1.130.446,66  

Otras Cuentas y Documentos por cobrar  

Relacionados Locales A  Empleados                              47.988,27  

Otras Cuentas y Documentos por cobrar  No  

Relacionados Locales                              81.894,44  

Credito Tr ibutar io a favoor sujeto pasivo 

IVA                           133.100,82  

Credito Tr ibutar io a favoor sujeto pasivo 

RENTA                              65.220,14  

Anticipo a trabajadores temporals                                8.392,78  

Inversiones a corto plazo                            391.130,26  

Inventar io                           268.754,44  

Anticipo a Proveedores                           761.292,10  

Activo pagado por anticipado                              66.525,56  

TOTAL                    2.954.745,47  
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

5. Propiedades  y  equipos  

 

 31  de  diciembre  del  2015, los  saldos de  propiedades y equipos se formaban de la siguiente  

manera: 

 

Propiedad, Planta y Equipo Neto                        536285.79     

TOTAL                    536285.79  
 

 
 

  

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

6. Depreciación acumulada 

 

El saldo de Depreciacion Acumulada de Activos  al 31 de diciembre del 2015 se forman de la 

siguiente manera: 

 

 

DEPRECIACION ACUMULADA DE ACTIVOS         -435601.10 

TOTAL 

 

-435601.10 

 
 

  

 

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

7.- Activo NO CORRIENTES 

 

 31  de  diciembre  del  2015, los  saldos de  propiedades y equipos se formaban de la siguiente  

manera: 

 

Otros Activos intangible                        3624.46  

 

TOTAL                           3624.46  
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

1. Pasivos  por pagar 

 

 

El Saldo de los pasivos por pagar al 31 de diciembre del 2015  se forma de la siguiente manera:  

 

Cuentas y Documentos por Pagar No  

Relacionados exter ior                              97.124,91  

 Cuentas y Documentos por Pagar No  

Relacionados Locales                           621.332,93  

 Otras  Cuentas y Documentos por Pagar No  

Relacionados Locales                           322.972,44  

Participacion Trabajadores Por Pagar                           125.477,86  

Obligaciones con instituciones financiera                                8.071,56  

Impuesto a la Renta por pagar                               15.746,22  

TOTAL                    1.190.725,92  
 

 

  

  
2. Pasivos a Largo Plazo. 

 

El Saldo de las cuentas por pagar a Largo Plazo al 31 de diciembre del 2015   se forma de la 

siguiente manera:  

 

Obligaciones Financieras a largo 

plazo 

                            

86.429,04  

Prestamo a largo plazo 

                          

224.728,20  

TOTAL 

                       

311.157,24  
 

 

  

  
3. Patrimonio 

 

 

Al 31 de diciembre del 2015, los saldos de  las cuentas de patrimonio se formaban de la siguiente 

manera: 

 

Capital social                          911.133,00  

Reserva legal                                   400,00  

Aporte de socios o accionista para futuras 

capitalizacion                      1.395.291,91  

Utilidad NO distr ibuida  ejercicio anter iores                           146.247,98  

Utilidad del Ejercicio                             10.858,13  

TOTAL                   2.463.931,02  
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

4. Impuesto  a  la renta  

 

 

(a)   Tasa de impuesto- 

 

El  impuesto  a   la   renta  se   calcula  a  una  tasa  del  22%  sobre  las  uti lidades.  En  caso de  

que  la compañía  reinvierta sus  util idades  en el país,  la tasa de impuesto  a la  renta  sería del    

15%   sobre   el   monto  reinvertido,   siempre   y   cuando   efectúen  el   correspondiente 

aumento  de  capital  hasta  el  31  de  diciembre  del   siguiente  año. 

 

 

    

 

(b)   Dividendos en efectivos- 

 

Son exentos del impuesto a la renta de los dividendos pagados a sociedades locales y a 

sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos f iscales. 

 

 

5. Reformas  tributarias.  

 

En  el  suplemento  al  Regist ro  Of icial  No.  351   del  29  de  diciembre   de  2010,   se  expidió el 

Código  Orgánico de la    Producción,   Comercio  e   Inversiones,   el   cual   incluye   reformas 

t ributarias  que  establecen  incent ivos  fiscales  a las  inversiones. El resumen  de los principales 

incent ivos  es el  siguiente: 

 

 

Tasa de impuesto  a la renta- 

 

 

     Reducción  de la tasa  del  impuesto  a la renta  de manera  progresiva: 

 

       Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

Año   2011                                        23% 

       Año   2012                                       22%  EN ADELANTE 
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Adicionalmente,  los contribuyentes administ rativos u  operadores  de una zona Especial de 

Desarrol lo  Económico  (ZEDE)  tendrán  una rebaja  adicional de 5 puntos  porcentuales en la tasa  

del  impuesto  a la renta. 

 

 

 

 

Cálculo  del  impuesto  a la renta- 

 

Para el cálculo del impuesto  a la renta, serán  deducibles  adicionalmente los siguientes rubros: 

 

- Gastos incurridos por empresas medianas  en capacitación técnica dirigida a 

investigación,  desarrollo e innovación tecnológica, gastos en la mejora de 

productibilidad, gastos  de viaje, estadía y promoción comercial para el acceso a 

mercados internacionales. 

 

 

- Depreciación y  amort ización de  adquisiciones  de maquinarias  y  equipos  y  

tecnologías destinadas  a la  implementación de producción más  limpia, generación  

de energías renovables, la reducción  del impacto ambiental  de la act ividad product iva  

y a la reducción  de emisiones  de gases de efecto  invernadero. 

 

 

- Incremento neto de empleos  por  un período  de cinco años,  cuando se t rate de 

nuevas inversiones en zonas económicamente deprimidas  y de f rontera  y se contrate 

a t rabajadores residentes en dicha zonas. 

 

 

 

 Pago  del  impuesto  a la  renta  y su   anticipo- 

 

- Exoneración  del  pago  del   impuesto  a  la  renta  durante  cinco años, para las sociedades 

que se const ituyan a part ir de la vigencia de este código, así  como también las sociedades  

nuevas  que  se  constituyan  por  sociedades  existente, siempre y   cuando las inversiones  

nuevas  y  product ivas se realicen  fuera  de las  jurisdicciones urbanas de los cantones Quito 

o Guayaquil  y dentro de ciertos sectores económicos. 

 

- Diferimiento  del  pago  del impuesto  a  la renta y de  su  anticipo hasta por cinco años, con 

el correspondiente  pago de intereses, para las sociedades que t ransf ieran  por lo menos el  

5%  de su  capital accionario a favor  de al menos el 20%  de sus t rabajadores. 

 

- Se  excluirá  en el cálculo  del  anticipo  del  impuesto  a  la renta, adicionalmente los gastos 

incrementales  por generación de nuevos empleo o mejora de la masa  salarial, así como  la 

adquisición de  nuevos act ivos dest inados a la mejora de la productividad e innovación 

tecnológica,  y  en general  aquellas  inversiones  y gastos  efect ivamente realizados,  
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

relacionados  con  los  benef icios  t ributarios  para  el pago  del  impuesto  a  la  renta que 

reconoce el  Código Orgánico de la Producción para  las nuevas  inversiones.  

 

Retención en la fuente del impuesto a la renta – 

 

En los  pagos  al exterior  realizados  por las sociedades, aplicarán la tasa de impuestos a   la  

renta  determinada para la sociedad como porcentaje  de retención en la fuente del  impuesto  a 

la  renta  sobre dichos pagos. 

 

Exoneración  de la retención en la fuente del impuesto a la renta para los pagos por intereses de 

créditos externos y líneas de crédito regist rados y que devenguen intereses a  las tasas 

establecidas por el Banco Central del Ecuador, otorgados por instituciones f inancieras del 

exterior, debidamente establecidas y que no se encuentren domiciliadas en paraísos f iscales. 

 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

 

Exoneración del impuesto a la salida de divisas para los pagos realizados al exterior,  por 

amort ización de capital e intereses generados sobre créditos otorgados por  instituciones 

f inancieras internacionales, con un plazo mayor a un año, dest inados al f inanciamiento de 

inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción y que devenguen intereses a las 

tasas referenciales; y, los pagos realizados al exterior por parte de administ radores y  operadores 

de las  Zonas Especiales de Desarrol lo Económico (ZEDE). 

 

 

6. Eventos subsecuentes 

 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y  fecha de preparación de este informe no se han producido 

eventos   que   en   opinión   de  la   administ ración   de   la   Compañía  pudiera tener un efecto 

importante sobre los estados f inancieros. 
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